
Señores
ACCIONISTAS DE I.A COMPAÑIA
L&G JOYAS EXCLUSIVAS S.A. IGEN
Ciudad.

De mis consideraciones:

De conformidad con ro dispuesto en er Art. 279 de ra Ley de compañías y suReglamento que establece los requisitos mínimos que debe contener el inforrne decomisario de la conrpañía, y según la Resolución No. 92.L.4.3.o01_4, publicada en elRegistro oficial No. 44 del 13 de octubre de 1992, como Comisario de FACToR.LABORAL S'A., pongo a vuestra consideración eí informe correspondiente alejercicio económico del año 2Ol3:

1'- En mi opinión los administradores de la compañía han cumplido con las normaslegales, estatutarias y reglamentarias, de acuerbo con los Estatutos sociales de lamisma, cumpliendo además con todas las Resoluciones tornadas por la JuntaGeneral de Accionistas.

2'- El control interno de ta compañía se lo está llevando en forma adecuada. Caberesaltar que la Administración de la compañía se preocupa constantemente enimpartir las políticas y procedirnientos para el desarrollo de las distintas áreas.

3'- Las cifras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las del LibroMayor y Libros Auxiliares de contabilidad, las ,¡rrnu, que se encuentranregistradas de conformidad con los principios de contabiiidad generalmente
aceptados que Ia compañía opero normalmente durante el ejercicio elonóm¡co delaño 2013,

4'- se ha dado cumplimiento principalmente en lo que se refiere a la revisión de losBalances de Comprobación mensuaies, control interno y libros de contabilidad.

Atentamente,

Guayaquil, 26 de marzo del2Ol4

'A MOR.EIRA
RIO
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